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JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA  
RADICACION: 76001311000720150053000 
AUTO #832 
 
Santiago de Cali, abril veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022). 
 
REQUERIR una vez más a la parte actora, para que actualice la 
liquidación del crédito a la fecha del fallecimiento del demandado, con 
el objeto de determinar la remisión de la misma al proceso de sucesión, 
que deberá ser iniciado para la inclusión y reconocimiento de los 
dineros aquí cobrados. Con tal fin se le señala a las partes un término 
de veinte (20) días contados a partir de la ejecutoria de este proveído 
para su presentación de conformidad con el artículo 117 inciso 3 del 
Código General del Proceso. 
 
N O T I F Í Q U E S E 

 


